
En cumplimiento al Artículo 21 y 61 de la Ley General de Telecomunicaciones, se publican las solicitudes de frecuencias radioeléctricas que se 
detallan     en el cuadro publicado. 

Y para presentar oposición al otorgamiento de título de usufructo de las frecuencias descritas o para manifestar su interés por adquirir parcial o 
totalmente la misma banda o bandas de frecuencias, se establecen las fechas del 23 de septiembre al 29 de septiembre de dos mil veintidós, 
siguiendo el procedimiento establecido para el efecto. 


